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JUZGADO QUINCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 03 de junio de 2027. Al despacho del señor juez el presente proceso
ejecutivo No. 1100131050152O11OO74O-OO, informando que el apoderado de
una de las ejecutantes, señora MARY FELY PULIDO RODRIGUEZ, solic¡tó
actualización del oficio visible a folio 168, solicitó medida cautelar y presentó
actualizac¡ón del crédito. írvase p roveer

La Secretaria,
\
q

(.\
NA APONT coYEYSI I

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

SE ACCEDE a la solic¡tud de actualización del oficio visible a folio 168, toda vez
que si bien fue ret¡rado el 27 de febrero de 2017, lo cierto es, que no existe
prueba de que el mismo haya sido tramitado, por lo tanto POR SECRETARIA el

mencionado oficio. El trámite estará a cargo de la parte interesada.

El J uez,

por otro lado, previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada a folio 180, se

requiere para que el abogado realice la respectiva denuncia de bienes bajo la

gravedad de juramento, conforme lo dispone el artículo 101 del CPTSS.

Finalmente, respecto de la actualización del crédito aportada a folio 184, el

despacho no se pronunclará, dado que no es la etapa procesal pertinente, por el

contrario, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a presentar la

liquidación de créd¡to conforme lo consagra el artículo 446 del CGP, y según lo

ordena en prov¡denc¡a del 26 de febrero de 2013'

una vez surtido lo anterior, ingresan las diligencias al despacho para continuar
con el trámite correspo nd iente. .

-.-.------.-.-.-
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